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cualquier otro Centro oficial de investigación, o ser Catedráti
co de Centro oficial de Enseñanza Media 

El citado período de prácticas se contará desde que se ad
qUiera el derecho al título de Ingeniero o Licenciado de tal 
forma que éste se pueda obtener sin más trámite que el pago 
de los derechos correspondienes. A tal efecto, se hf\rá constar 
en la instancia esta fecha 

Estas prácticas se acreditaran sólo por cursos completos, 
mediante certificación de los Rectores o Directores de los Cen
tros. En el caso de que radiquen en el extranjero. la certifi
cación deberá estar debidamente legalizada por el Ministerio 
de Asuntos Exteriores haciendo constar el carácter oficial del 
Centro. 

6.a Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa 
Dirección General se pUblicará en el «Boletín Oficial del Es
tado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la rela
ción se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos 
aquellos que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 
17 de julio de 1947. 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
la pUblicaCión de la lista a que se hace relación anterior
mente. 

Una vez resueltas las reclamaclOnes que se presentaren, se 
pUblicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificacio
nes o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de 
admitidos y excluídos 

Contra la anterior resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de 
quince días hábiles. 

IV. Tribunal 

7.a El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar 
la oposición y que estará compuesto por un Presidente y cua
tro Vocales nombrados de acuerdo con las normas estableci
das en el ártículo cuarto del Reglamento de OposiCiones para 
Ingreso en los Cuel1Pos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 
Actuará de Secretario el Catedrático más moderno. 

V. Comienzo de los exámenes 

8.a Una vez constituido el Tribunal, éste determinará y pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado», por lo menos con 
quince días hábiles de antelación, la fecha, hora y lugar en 
que han de, realizar. su presentación los opositor~~ y la cele
bración del sorteo. SI a ello hubIere lugar. para fIJar el orden 
en que habrán de actuar en los ejerCiCioS. 

VI. Programas y ejerciciOS 

9.& En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profeSionales y de investigación, 
en su caso y una Memoria por triplicado, sobre el concepto, 
método, fu~ntes y programas de las disciplinas q~e comprende 
la cátedra, así como la justificación de otros mérItos que pue
dan alegar. A continuación el Tribunal los notificará el cues
tionario del tercer ejerCicio y la forma de rea~ización del cual'; 
too Dicho cuestionario tendrá un elevado mvel y procurara 
recoger los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en 
las materias propias de la cátedra. El número de temas no 
será inferior a diez ni superior a veinticinco. 

10. En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiem
po comprendido entre la pUblicación de la' .convocatoria al 
comienzo de los ejerciCiOS. Si durante la práctIca· de las prue
bas se observara la vulneración de lo dispuesto en esta convo
catoria, los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el 
mismo día de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

11. Los eiercicios serán los siguientes: 
El primer' ejercicio consistirá en la exposiCión oral por el 

opositor, en el plazo máximo de un ahora, de sus méritos 
profesionales y de investigación, cumpliéndose las .n?rmas con
tenidas en el artículo 13 del Reglamento de OposlClOnes a In
greso en los Cuerpos de. Catedr.ático!, ?-e Escuelas ~écn.i~as. 

Dará comienzo el prImer dla habIl a la termmaclOn del 
plazo de diez días hábiles, contando desde el siguiente. inclu
sive, .a la presentación de los opositores. 

El segundo ejerciCio consistirá en la exposición durante una 
hora como máximo de una lección elegida por el Tribunal 
entre tres sacadas a la suerte del programa contenido en 
la Memoria del opositor. Esta lección podrá prepararla, una 
vez incomunicado, utilizando los medios de que disponga du-
rante el plazo máximo de tres horas. . 

El tercer ejercicio consistirá en la exposición por e~c~lto, 
en el plazo máximo de tres horas, de un tema que eleg¡ra el 
opositor de entre los tres que se sacarán a la suerte para 
todos los opositores, del cuestionario entregado por el Tribu
nal. Este ejercicio se realizará sin previa preparación. 

El cuarto ejerCicio será de carácter práctico Y. el ~ibunal 
re"ulará su desarrollo según la naturaleza de la dlsclplma, pu
diendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejerciciOS tercero y cuarto 
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos. 

VII. C,(tlijicación de los eJercicios. propuesta y aprobación 

12. Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pU-. 
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la opo
sición el Tribunal formulará propuesta que se hará pública y 
elevará al Ministerio para su aprobación 

13. La elección de cátedras la realizaran lOS oposItores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, 
pudiendo ser representados por persona debidamente autoriza
da para ello. 

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni de
signase las cátedras en su instancia o por persona autorizada, 
el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto, apelando 
si fuera necesario a la votación. 

VIII. Presentación de documentos 

14. El opositor que sea propuesto por el Tribunal presenta-o 
rá ante este Departamento, <1entro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la pro¡puesta de nombramiento, los docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi
sitos exigidos en la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación. no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjUi
cio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia a que se refiere la norma cuarta de 
esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional a favor de quienes habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición tuvieron cabida en el número de 
plazas convoca1as, a consecuencia de la referida anulación. 

Además de la documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposición, y a los efectos señalados en el De
creto de 9 de febrero de 1961. acompañará declaración jurada 
de los cargos o empleos que ostente y la certificación que de
termina la Orden de 25 de mayo de 19'61 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 17 de junio), 

Los aspirantes aprobadOS que tengan la condición de fun
cionarios pÚblicos estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo de que dependan. acreditando su con
dición y cuantas circunstancia¿; consten en su hoja de ser
vicios. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1968.-P. D., el Subsecretario, Alberto 

Monreal. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Inves
tigación. 

ORDEN de 29 de juliO de 1968 por la que se anun
cia oposición para cubrir la cátedra del Grupo X, 
vacante en la Escuela Técnica Superior de Inqe
nieros Industriales de Tarrasa. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del Grupo X, «Cinemática y 
Dinámica de MáqUinas», de la Escuela Técnica Superior de In
genieros Industriales de Tarrasa, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
oposición directa, cuya realización se ajustará a las sigUientes 
normas: 

l. Normas generales 

1.' La oposlclOn se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, Reglamento General para Ingreso en la Admi
nistración pública, aprObado por Decreto 1411/1963, de 27 de ju
nio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29); Reglamento de Oposi
ciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas 
Técnicas. de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo de 1963 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 14 de junio). 27 de julio de 1964 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de agosto), 13 de julio de 1965 (<<Bo
letín Oficia) del Estado» del 31; Decreto de la Presidencia del 
Gobierno 3,15/1964, de ~ de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 15), por el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado. y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 24 de febrero). 

2.a .El nombramiento en propiedad del opositor que sea 
propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño 
efectivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
de 196,1 (<<Boletín Oficial del Estado» del 2Q), durante el plazo de 
un año y se le otorgará, 'en su caso, con la antigüedad de la 
fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas. 

ll. Requisitos 

3.' Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo 
que reúnan los siguientes requisitos: 
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al MayUl l~ ,elIlL1Lre~ añOb 
bl Estar en posesi0n de cualqUlera de IU" slgulente~ tltulos 

u haber abonado los derechos oara 'u expedición Arquitecto 
o Ingenien. por lOS Plane" anteriores a 19'57, DoCtOI Ingeniero 
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria 

C) Acreditar haber realizado, como mínimo. dos años de 
práctica docente n investigadora. después que se adqUIera el de· 
recho a la obtención del título de Ingeníero o Licenciado. 

dl No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físICO ( 
psiquico que mhabilite para el servicio 

e) No haber sido ~eparado mediante expediente disciplina· 
rio del servicio le l Estado o de la Administración LocaL ni ha · 
liarse inhahilitado para el ejercicio de funcione, oúblicas 

f) Carecer de antecedent es penales 
gl Observar auena !'onducta 
h) En el case de aspirantes remeninos. haber cumplido ú 

estar exentos del Servicio Social. 
Los aspirante~ religiosos deberán tener la correspondiente 

licencia eclEsiástica 

1 I1 Solicitudes 

4,a Quienes deseen tomar parte en esta opOSición dirigiran 
la solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta dias 
hábiles a partÍ! de la publicación de la presente convocatoria 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nú' 
mero del documento nacional de Identidad. indicando que re
unen todos los requisitos de la norma tercera y que se compro
meten. en ~aso de ser aprobado d. jurar acatamiento a los Prin· 
cipios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino (apartado cl del articulo 36 de la Lev 
de Funcionarios Civiles del Estado. de 7 de febrero de 1964) 

5.a La pre~entaclón de sollcitudes podra hacerse en el Re
gistro General del Dep'lrtamento y en los Gobiernos Civiles, De
legaCiones Administrativas de Educación y Ciencia y oficinas 
de Correos. de conformidad con lo establecido en el artículo 66 

• de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18), a las que acompa
ñarán el recibo de haber abonado en la Habilitación General 
del Ministerio 75 pesetas en concepto de dereéhos de examen 
y 100 pesetas en la Sección de Caías Especiales del mismo por 
formación de expedieme 

Cuando las soiicitudes se presenten fuera del Reglstrfo Ge
neral del Departamento, deberá hacerse constar en las mismas 
e: número de giro postal o telegráfico correspondiente a los 
derechos de examen v formación de expediente, que deberá ser 
remetido, haciendo con.-tar la oposiCión de que se trata. con an
terioridad a la presentaCión ele la. solicitud. 

Es indispensable que se una a la instancla certificación acre
ditativa de haber desempeñado función docente ó investigadora 
durante dos añob como mínimo. en Centros oficiales de Ense
ñanza SUllerior, Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Centros n'o estatales reconocidos. Centros universitarios o de !a 
Enseñanza Superior del extranjero que tenga carácter oficiaL 
Instituto de Investigaciones Agronómicas. Instituto Forestal de 
Investigaciones y Experinecias. Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial. JUl'ta de Energía Nuclear o cualquier otro Centro 
oficial de investigación o ser Catedrático de Centro oficial de 
Enseñanza Media El citado período de prácticas se contará des' 
df que se adquiera el derecho al titulo de Ingeniero o Licenciado 
de tal forma que éste se pueda obtener sin más trámite que el 
pago de los derechos correspondientes A tal efecto se hará 
constar en la mstancia esta fecha. 

Estas práctica~ se acredítarán sólo por cursos completos, me
diante certificación de los Rectores o Directores de los Centros 
En el caso de que radillue!' en el extranjero, la certificación de
berá estar debidamente legalizada por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores. haciendo constar el carácter oficial del Centro 

6.- Expirado el plazo de oresentación de Instancias por esa 
Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la relación se 
hará constar el grupo en que hayan sido incluídos aquellos que 
soliciten aC'ogerse fl los beneficios de la Ley de 17 de íulio 
de 1947 

Los interesados pOdran mterponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo). en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
publicaCión de la lista a que se hace relación anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de adml' 
tidos y excluídos 

Contra ia anterIOr resoluclón los interesados podrán interpo
ner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de quince 
días hábile¡; 

IV. Tribunal 

7.' El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición, y que estará compuesto por un Presidente y cuatro Vo· 
cales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en el 
artículo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingreso en 
los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará de 
Secretario el Catedrático más moderno 

V. ComIenzo de lOs examenes 

8,a Una vez constitu1cto el fnbunal este d"terminará y pu
blicará en el «Boletín OfiCial del Estado» por lo menos con 
quince días habiles de antelaCión, la techa hora y lugar en que 
han de realizar su presentación lo~ opositores .v la celebración 
del sorteo, si a ello hubiere lugar para fijar el orden en que 
habnin de actuar en lo, "jercicios 

VI Proqramas 11 e1ercicios 

9.' En el momento de la presenLaclOn al rnbunal. los opo
sitores entregaráll los traoajus prolesiol1ales Y de investigación, 
en su caso, v una Memoria por triplicadO SOI)re el concepto mé
todo. fUentes v orograma~ de la.s disciplinas que comprende la 
cútedra, asi como la justificaCión de otros méritos que puedan 
alegar A continuación el Triaunal los notincará el cuestionario 
del tercer ejercicIO y :3 forma de realización del cuarto Dicho 
cuestionario t,"ndril un elevado nivel v procurará recoger los 
últimos adelanto" de la ciencia v de la técnica en las materias 
PI'( loS de la cátedra El númúo de temas no será. inferior a 
10 ni superiro a 25 

10 En nmgún caso podra exceder de ochO meses el tiempo 
comprendido entre la oublicación de la convocatoria al comien
zo de los ejercicios. Si durante la pr:íctica de las pruebas se 
observara la vulnpración dp lo dispupsto en esta convocatoria. los 
opositores podrá!" reclamar ante el Tribunal el mismo día de 
la infracción o dentro del siguiente há bil 

11 Los ejerCICIOS serán 10, sigUIentes : 
El primer ejerciCio consbtirá en la exposiCión oral por el 

opositor en el p.azo máximc' de una hora de sus méritos pro
fesionales v de mvestigación cumpliéndose las normas conteni
das en el artÍC'ulo 13 1el Reglamento de Oposiciones fl Ingreso 
en los Cuernos de Catedr~t.icos de Escuela~ Técnicas 

Dará comienzo el primer riía nábil a la terminaciOn del plazo 
de diez dias hábIles. contado, d"wp pI siguiente. inclusive, a la 
presentación dE' los opositore5 

El segundo ejerCicio cOllSlsUra en la expOSIción durante una 
nora como maximo de una lección elegida por el Tribunal entre 
tres sacada~ a la ~uerte del orograma contenido en la Memoria 
del opositor Esta lección pOdrá prepararla, una vez incomuni
cado utilizando lOS medios de que disponga durante el plazo 
máximo de tre~ noras 

El tercer ejerCIciO conslstira en la exposIcIón por escrito, en el 
plazo máximo de tres horas de un tema que elegirá el opositor 
de entr~ lo, tre~ que se sacarán a la ~uerte para todos los opo
sitores del cue~tionario entre¡¡ado por el Tribunal Est.e ejercicio 
se realizar n sin ;)revia Preparación 

El cuarto ejerCicio ~erá de carácter practico y el Tribunal re
gulará su desarrollo según la naturaleza de la. diSCiplina. pudien
do incluso fraccionarlo si lo estima conveniete 

Los escritos correspondientes a los ejerCiciOS tercero y cuarto 
se leerán públicament,. al tprminar cada uno de ellos 

VII. Calificación de los e1ercicios propuesta '/J aprobación 

12. Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y publi
cará la lista de los opositore~ aprohados Finalizada la opOSición 
el Tribunal formulará propuesta. que se hará pública v elevar:'! 
al Ministerio para su aprobación 

13. La elección de cátedras la realizarán las opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, pu
diendo ser represpntanos por persona debidamente autorizada 
para ell( .. 

Si algún opositor no concurriese al act.o de elecciOn ni desig
na.se las cát€dras en su instancia o por persona autorizada. el 
Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto, apelando si 
fuere necesario. a la votación. 

V III. Presentación de documentos 

14. El opositO! que sea propuesto por el Tribunal presentara 
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir Qe la propuesta de nombramiento. los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad v requisitos exi
gidos en la pr'·sente convocatoria 

Quienes dentro del plaz, indicado. y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación. no podrán ser nom
brados y quedarún anuladas todas sus actuaciones, sin perjuiCiO 
de la' responsabilidad en qUf hubiera podido incurrir por fal
sedad en la instancia a que se refiere la norma cuarta de esta 
convocatoria. En este caso el Tribunal formulará propuesta adi
cional a favor de quienes habiendo aprobado los ejercicios de la 
OPOSición tuvieron cabida en el número de plazas convocadas. a 
consecuencia de la referida anulación 

Además dE' la documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposición y a lOS efectos señalados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961, acompañará declaración jurada de los 
cargos o empleos que ostente y la certificación que determina la 
Orden de 25 de mayo de ¡gill «(Boletín Oficial del Estado)) de 
17 de junio). 

Los aspirantes aprObados qUe tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y reqUisitos ya demostrados para obtener su 
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anterior nombramIento. debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hOja de servicios. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I muchos años 
Madrid, 29 de julio de 1968 -Por delegaCión. el Subsecretario, 

Alberto Monrea!. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
¡ianza S1lperior e Investigación por la que se de
clam des!·erto el concurso de traslado convocado 
para la provisión de la cátedra de «Química inorgá
nica», 1." y 2.°, de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Salamanca. 

Por falta Je aspirantes al concurso de traslado anunciado 
por Resoluci.ón de 20 de mayo de 1968 (<<Boletin Oficial del Es
tado» de 19 de junio) para la provisión. en propiedad, de la 
cátedra de «Química inorgimica». primero y segundo, de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca, 

Esta Direcció! General ha resuelto declarar desierto el con-
curso de traslado d!' referenCia 

Lo digo a V S. para Sil conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S. muchos alias 
Madrid , 2 de 'eptiembre dI' \968-El Director general. Fede

rico Rodrígue~ 

SI'. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION ele la Dirección Geneml de Ense
?lanza S1lpe1'ior e Investigación por la que se con
¡;oca a concurso d e acceso a Cated1'áticos entre Pro
fesores agregados para S1l provisión, en propiedad, 
la cátedra de «Química inorgánica», 1.° 1¡ 2.°, de 
la Facultad de Ciencias de la Uni¡;ersidad de Sa
lamanca. 

Declarado desierto el concurso de traslado convocado para 
la provisión en propiedad de la cátedra de «Química inorgánica», 
primero y segundo. de la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Salamanca, 

Esta Dirección General h a rr~uelto: 
1.0 Anunciar la me!1cion~(!<I cótedra para su provisión en 

propiedad a concurso de aCt;e~fI a Catedráticos entre Profeso
res agregados, de conlormidad con lo que se determina en el 
artículo 16 de la Ley 83/ 1965. ele 17 de julio. sobre Estructura 
de las Facultades Ulliversitaria~ y su Profesorado. 

2.0 Podr~lll tomar parte en e~te concLU'SO los Profesores agre
gados Que sean titulares de di sciplinas iguales o equiparadas, 
cualquiera que,ea el tiemno de servicios en propiedad, <¡ue 
cuenten en el Cuerpo de ProfesOl'es Agregados. no Siendo eXIgi
ble, en su consecuencia, el minimo de servicio activo que se 
requiere en el artículo 14 de la Ley mencionada, por haberse 
dejado en susoenso la aplicaci ón de dicho artículo PC?r la Dispo
sición final primera del Decreto-ley 5/1968, de 6 de Juma. 

3.0 Este concurso se tramitará con arreglo a lo dIspuesto 
en la mencionada Ley de 17 de juliO de 1965 y en la de 24 de 
abril de 1958 y Decreto de 16 de .iulio de 1959, en cuanto no 
esté regulada por aquélla. 

4.0 Los aspirantes elevaran sus solicitudes a este Ministerio, 
. acompañadas de las hojas de servicio, ex.p.edidas según ~rden 

de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletm OfICIal» del Mmlsteno 
del 28) dentro del plazo de quince días h ábiles, a contar del 
siguiente al de la publicaCión de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», por conducto y con informe del Rectorado 
correspondiente. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1968.-El Director general. Fede

rico Rodríguez. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas por la que se anuncia concurso
oposición libre para cubrir tres vacantes en la ca
tegoría de Ayudantes Cientificos de este Organismo. 

Por existir vacantes en la plantilla de personal de este Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, en la ca~g.oria . ~e 
Ayudantes Científicos, previa la autorIzación de la DlrecClOn 
General de la Función Pública y de la Comisión LiqUidadora 
de Organismos, segun establ'ece el Decreto 145/ 1964, de 23 de 
enero se hacen pUblicas las siguientes normas que han de 
regir 'en las pruebas selectivas para la provisión de las citadas 
vacantes: 

Normas generales 

l.& Se convoca concurso-oposición libre para la prOVisión 
de tres plazas en la categoria de Ayudantes Científicos, en las 
siguientes especialidades: 

Una para la especialidad de Prehistoria, adscrita ·al Insti
tuto Español de Prehistoria. 

Una para la especialidad de Masora y Critica Textual Bíblica, 
adscrita al Instituto «Benito Arias Montano». 

Una para la especialidad de' Estudios Sefardies, adscrita al 
Instituto «Benito Arias Montano». 

2.' Las plazas convocadas están dotadas con el sueldo anual 
de treinta y seis mil pesetas (3.6.000), dos pagas extraordinarias 
en los meses de julio y diciembre de cada año, la gratificación 
complementaria anual de treinta mil trescientas pesetas (30.300) 
y las especialidades que procedan por dedicación exclusiva y 
otras reglamentarias. 

3.' El concurso-oposición libre se regira por las normas es
tablecidas en la presente Resolución y en el Decreto 1411/ 1968, 
de 27 de junio, por el qu'e se aprueba la Reglamentación gene
ra' para ingreso en la Administración pública. 

4." La tase de oposición comprenderá tres ejercicios. uno 
,de los cuales será eliminatorio, más uno de méritos de carácter 
voluntario sobre los que alegue cada opositor. 

ll . Requisitos 

:>." Podran concurrir a estas pruebas selectivas los españoles 
de uno y otro sexo que reunan los SigUientes requisitos: 

al Tener cumplidos los veintiun años de edad en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias. 

b l Poseer el título de Li~nciado en Filosofía y Letras. 
cl No padecer dificultad física que le impida el desempefio 

de las correspondientes funciones. 
. d ) No haber sido separado, m'ediante expediente disciplina

rlO, del servicio del Estado o Corporación Publica, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

el En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 
estar exenta del servicio social. 

Se considerarán méritos puntuables los siguientes : 
1. Estar en posesión del Doctorado en la Licenciatura exi

gible o de otro titulo de Ensefianza Superior Técnica o Uní
versitaria . 

2. Haber realizado tareas invest.igadoras en la especialidad 
correspondiente en algún Centro de investigación de recono
cida solvencia. 

En caso de igualdad de puntuación, tendrá preferencia quien 
i!e h allase actualmente incorporado a las tareas investigadoras 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en cual
quiera de las categorias de su personal o como becario. 

II l. Solicitudes 

6." Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposlclOn 
libre dirigirán sus solicitudes al excelentisimo señor Presidente 
del Conseja Superior de Investigaciones Científicas, dentro del 
plazo de treinta dias h ábiles, contados a partir de la publica
ción de la presente Resolución en el «Boletin Oficial del Es
tado», h aciendo constar expresamente el domicilio y el número 
del Documento Nacional de Identidad, asi como que reúne te
dos los requisitos de la norma quinta, exponiendo detallada
mente todos y cada . uno de los méritos y circunstancias que 
coricurran en el solicitante. aportando la documentación que 
lo acredite, señalando asimismo si desean examinarse de alguna 
prueba voluntaria. 

Igualmente, harán constar que se comprometen, en su mo
mento, a jurar acatamiento a los principios fundamentales del 
Movimiento Nacional y demas Leyes Fundamentales del Reino. 

La presentación de las solicitudes se hará en la Secretaria 
General del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
(Serrano, 117, Madrid-6), si bien podrá llevarse a efecto en la 
forma que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

7." Si alguna dre las instancias adoleciera de algún docu
mento, se requerirá al mteresp,do. de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, para que en el plazo de diez dias subsane la falta o acom
pañe el docurnento preceptivo, con el apercibimiento de que 
si así no lo hiciere, se archivará su instancia sin más trámites. 

8.' Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se 
publicará en el «Boletin Oficial del Estado» la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos. En la relación se hará 
constar el grupo en que hayan sido incluídos aquellos que 
deseen acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 1947. 

9.' Los interesados podrán interponer ante el Presidente del 
Consejo Superior de Investigaciones Cientificas la reclamación 
prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, contra cualquier circunstancia que consideren lesiva 
a sus intereses en el plazo de quince días hábiles, a contar del 
sigUiente al de la pUblicación de la lista a que se refiere el 
número anterior. 


